EXCMO. SR. MINISTRO DE JUSTICIA

MINISTERIO DE JUSTICIA

C/ SAN BERNARDO, 45

28071 MADRID

Madrid, 4 de julio de 2005.

Señor Ministro:


Le remitimos el presente escrito en nuestra condición de representantes o miembros pertenecientes a diversas asociaciones cuyo objetivo es la defensa de los derechos fundamentales de las mujeres y las familias. En relación con todo ello, valoramos en su momento como un paso positivo la publicación de la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género -una Ley, por cierto, muy próxima a las demandas reivindicadas por nuestras organizaciones- ,en la medida en  que ello habrá de suponer un avance en la erradicación de las conductas que en ella se contemplan. 


El pasado día 29 de junio, en aplicación de los Títulos IV y V de la Ley, han entrado en funcionamiento un total de 434 juzgados de violencia contra la mujer, 17 de ellos con dedicación exclusiva, a los que se adscriben los correspondiente Fiscales especializados así como otros profesionales, que deberán contar con la formación específica para llevar ello a cabo, entre los que se encuentran los Médicos Forenses.


 En la labor de seguimiento que venimos realizando los diversos colectivos que suscriben este escrito hemos podido constatar con enorme preocupación como, entre los profesionales que han de desarrollar las labores relativas a la prevención, asistencia y persecución de los actos de violencia de género, mediante los diversos protocolos de asistencia sanitaria, se encuentra el Médico Forense Manuel Jesús Rodríguez Rodríguez, adscrito a los partidos judiciales de Luarca-Valdés y Castropol, ambos en Asturias, quien, desde el pasado día 15 de junio de 2004 tiene acordada una orden de alejamiento dictada por el Juzgado de Instrucción de la localidad de Luarca, confirmada por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de Oviedo en fecha 17 de noviembre del mismo año, que además se haya inscrita en el Registro Central para la Protección de las Víctimas de la Violencia de Género (C/ San Bernardo, 45; 28071 de Madrid) con motivo de la denuncia formulada por una ciudadana que venía sufriendo maltrato continuado consistente en amenazas,  coacciones y esporádica violencia física por parte de aquél y que, al momento presente, el procedimiento judicial en que se dictó dicha orden se encuentra a la espera de su conclusión definitiva en la fase de instrucción. Le acompañamos copia de sendas resoluciones.

Dentro de la labor que compete a ese Ministerio en el nombramiento de los profesionales que han de ser adscritos a los Juzgados encargados de la importante tarea de luchar contra la violencia de género y dar así cobertura a las mujeres que han de acudir ante los mismos para denunciar las situaciones que viven diariamente de atentados contra su vida e integridad física y moral, nos parece enormemente preocupante que no se haya realizado una labor previa de selección de dichos profesionales, a fin de evitar que entre ellos figuren algunos como el Sr. Rodríguez, quien ha dado sobradas muestras no sólo de no tener la más mínima sensibilidad acerca del problema al que habrá de dedicar su labor sino que, además, se encuentra al momento presente –y respetando, por supuesto, su derecho a la presunción de inocencia- entre quienes atentan contra los principios que se recogen en la Exposición de Motivos de la Ley. 


Así pues, le dirigimos el presente escrito –al igual que lo hacemos con el Sr. Fiscal General del Estado, la Sra. Delegada Especial del Gobierno contra la Violencia sobre la Mujer y la Directora del Instituto Asturiano de la Mujer-, con la finalidad de que, en su condición de máximo responsable del Ministerio para que, en su caso, adopte las medidas necesarias a fin de evitar este tipo de situaciones, apartando de la actividad profesional, en lo que corresponde al ámbito de aplicación de la Ley 1/04, al Sr. Rodríguez y a cuantos otros se encuentren inmersos en las mismas circunstancias que le han sido descritas.

· Federación de Asociaciones de Mujeres Separadas y Divorciadas

· Forum de Política Feminista

· Asociación de Mujeres Juristas Themis

· Consejo de la Mujer de la CAM

· Apoyo al Lobby Europeo de Mujeres (CELEM)

· Fundación Mujeres

· Enclave Feminista

· Vivir sin Violencia de Género

· Unión de Asociaciones Familiares (UNAF)

· Federación de Mujeres Progresistas (FMP)

· Federación de Mujeres Progresistas de Asturias

· Consejo de la Mujer del Municipio de Madrid

· Mujeres Vecinales

· Vindicación Feminista

· Comisión para la Investigación de Malos Tratos

